
Hace un par de años descargué la
aplicación DiDi para solicitar un

viaje puntual. Luego la eliminé
y dejé de usar el servicio. Sin
embargo, con el tiempo he
constatado que un tercero

ha continuado utilizando mi
cuenta, sin mi autorización, y

ha estado realizando viajes aso-
ciados a un número telefónico que me pertenece y a mis
datos personales.

Si bien este “tercero” paga en efectivo y no hay un
perjuicio directo, me preocupa que un desconocido siga
utilizando la App a mi nombre. 

La empresa debería tomar medidas pero cuando trato
de contactarlos, no contestan.

Ignacio Barra

V O Z  D E L  L E C T O R

Eliminó la App y dejó de usar el
servicio, pero alguien usa su cuenta

En 2024, personal de Saesa ingresó sin autori-
zación al predio de mi madre en Loncoche y cortó
árboles nativos sin su consentimiento. Puso un
reclamo que no contestaron sino hasta enero de
2025 justificando esta acción ilegal porque “las
ramas llegaban a los cables”. Desde entonces y
hasta hoy no tenemos solución ni reparación por
los daños causados.

Marlyn Antilef

FOTO DEL LECTOR Sin permiso

En 2019, se congelaron los tres compo-
nentes de la tarifa eléctrica: generación
(70% de la cuenta), transmisión (10%) y
distribución (15-20%). Y desde noviembre
de ese año hasta mayo de 2024, no se ac-
tualizaron ni por inflación ni por costos
reales. El componente afectado principal
fue el Valor Agregado de Distribución
(VAD), que representa el costo de inver-
sión y operación de la red eléctrica. 

El proceso del VAD 2020-2024 está re-
gulado por la autoridad. Las tarifas se fijan
cada cuatro años y se establecen los valo-
res de distribución a aplicar en el cuadrie-
nio noviembre de 2020-2024.

Según nos informó Enel, como resulta-
do de este congelamiento y los atrasos en
los decretos tarifarios correspondientes, se
acumuló una deuda con las empresas
distribuidoras que asciende a
unos $734 mil millo-
nes (equivalente a
unos US$ 860-863 mi-
llones, dependiendo del
tipo de cambio vigente).
Esta cifra representa
alrededor del 11% de
la deuda total gene-
rada por el congela-
miento tarifario.

El 9 de febrero de
2025, la SEC emitió
una resolución que es-
tablece un calendario
de pagos para esta
deuda pendiente con las
empresas.

Sin embargo, en ciertos casos, e l
congelamiento y los atrasos generaron so-
brepagos por parte de algunos clientes no
residenciales, asociados principalmente a
modificación del tipo de tarifa contratada,
por lo que en vez de un cobro recibirán un
abono. Las distribuidoras deberán resti-
tuir estos montos una vez regularizados

los cargos.
Enel nos comentó que las distribuido-

ras están realizando un cálculo individual
final, por cliente, información que será re-
portada a la autoridad.

Resolución SEC

Conforme dispone la SEC, los cobros (o
abonos, en caso de sobrepagos) comenza-

rán en abril. Bajo la normativa vi-
gente, la reliquidación se realiza de

forma individual por clien-
te, basada en el consumo

histórico del período
2020-2024 y el saldo

acumulado especí-
fico de cada uno. 

De acuerdo a la
instrucción de la
SEC, la deuda se

saldará en 48 cuotas
mensuales (4 años),

apareciendo como
ítem “Reliquidación”
en las boletas de con-
sumo. En casos donde

el cliente adeude mon-
tos, estos podrán pagarse en hasta 48 cuo-
tas iguales (ampliables a 60 si superan el
20% del promedio de la cuenta 2025). Si
la distribuidora debe abonar al cliente
(por sobrepagos), la devolución se reali-
zará hasta en 12 cuotas. 

Legalmente, las reliquidaciones son
ajustadas en base a la tasa de interés defi-
nida por la CMF. 

Calendario de pagos:

En abril parte alza de tarifas
eléctricas que estuvieron
congeladas por cuatro años

CÓMO SE HACE
La reliquidación se hace por cliente,
basada en el consumo histórico del

período 2020-2024 y el saldo
acumulado específico de cada uno. 

La deuda a las distribuidoras se saldará en 48
cuotas mensuales, apareciendo en las boletas de
consumo con la glosa “Reliquidación”. 

Paulina Conn se contactó con una corre-
dora de propiedades para poner en arriendo
su departamento. Según comentó a Línea
Directa, al hacer el contrato le dijeron que co-
nocían al notario y que la representante de la
empresa iría “a sacar la firma” de ambas par-
tes a sus domicilios, con el fin de legalizar el
acuerdo.“Mi arrendataria depositó el mes de

garant ía , pagó la
mensualidad, sus
honorarios, costos de
notaría y el IVA. De
eso la corredora solo
me hizo un pequeño
t r a s p a s o , y a q u e
—según arguyó— el
banco no le permitía
transferir más. Des-
de entonces, no supe
más de ella”, señaló.

Casos como el de
la lectora son recu-
rrentes en Línea Di-

recta y es que —a juicio de ACOP (Cámara
Nacional de Servicios Inmobiliarios)—, la
falta de estándares mínimos para ejercer el
corretaje inmobiliario en Chile abre espacio
a malas prácticas que exponen a las personas
a descoordinaciones, conflictos legales e, in-
cluso, pérdidas económicas. 

Ángela Araujo arrendó una propiedad a
una corredora que le envió una factura de
una empresa en donde se detallan servicios
que nunca solicitó (pintura de puertas y se-
llos de tina, lavamanos y cocina) porque los
había realizado antes del cambio de domici-
lio. “La notificación me llegó casi un mes
después de la emisión del documento, por lo
que no pude presentar objeciones en el SII.
Creo que hicieron esto para evadir la devolu-
ción de la garantía que me correspondía. Lo
peor de todo es que mi aval y yo terminamos

en Dicom”, afirmó a Lí-
nea Directa.

Desde ACOP aseguran que
es necesario contar con un mar-
co regulatorio “para fortalecer la
confianza y calidad de nuestro servi-
cio especializado”.

En un mercado donde la actividad del co-
rretaje inmobiliario no cuenta con una regu-
lación clara ni requisitos mínimos para ejer-
cer, cualquier persona sin formación técnica
especializada en el área puede ofrecer servi-
cios de intermediación, sin entregar garan-
tías ni tampoco que tenga un ente que fiscali-
ce su actuar.

“Cuando el corretaje se entiende solo co-
mo una comisión negociable y no como un
servicio profesional, donde se transan miles
de millones de pesos al mes, se desvaloriza el
trabajo y se debilita la confianza en todo el
mercado inmobiliario”, explica Soledad
Gaete, presidenta de ACOP. 

En otros países

Un análisis de legislación comparada y
elaborado por ACOP indica que Chile se
ubica entre los países con menor regulación
en el corretaje inmobiliario en la región. 

A diferencia de otros mercados, en el país
no existe un registro nacional de corredores
de propiedades, ni exigencias obligatorias
de formación especializada o seguros de res-
ponsabilidad civil que protejan a los consu-
midores frente a eventuales errores o negli-
gencias en el proceso.

“La experiencia internacional demuestra
que la regulación no encarece el mercado ni
lo vuelve menos dinámico. Por el contrario,
eleva los estándares, ordena la actividad y
fortalece la confianza de todos los actores in-
volucrados, desde la banca hasta el consumi-
dor final”, asegura Gaete.

En Latinoamérica, varios países ya han
avanzado en esa dirección. En Perú existe un
registro oficial de agentes inmobiliarios,
mientras que en Uruguay se proyecta la
creación de uno. 

En Brasil, la intermediación inmobiliaria
se regula a través de los Consejos Regionales
de Corredores de Inmuebles (CRECI), con
supervisión por estados, modelo similar al
que opera en Argentina y en España.

“También vemos con interés a los merca-
dos más desarrollados como Estados Uni-
dos, Canadá e Inglaterra, entre otros, donde
la existencia de estos requisitos permite
identificar responsables en caso de conflic-
tos, y asegura ética y profesionalismo, prote-
giendo a quienes participan en decisiones fi-
nancieras e inmobiliarias relevantes. Chile
tiene la oportunidad de avanzar hacia un es-
quema similar”, destaca Gaete.

Desde ACOP subrayan que el debate so-
bre la regulación del corretaje es una venta-
na para modernizar el mercado y alinearlo
con buenas prácticas internacionales. Esta-
blecer requisitos básicos, registros y meca-
nismos de control permitiría distinguir cla-
ramente a los corredores especializados de
quienes no lo son.

Por lo pronto, en Chile no existe una ini-
ciativa concreta de legislar. Más allá de in-
tentos fallidos de crear un Registro Nacional
de Corredores de Propiedades actualizado.
Desde 2018, cuando se discutió el último
proyecto de ley que tocaba la materia, no ha
habido una discusión pública para que se re-
gule formalmente la actividad.

Advierten desde ACOP

Corredores sin regulación: el
riesgo silencioso para quien
compra o vende una propiedad

La actividad del corretaje
inmobiliario no cuenta
con una normativa clara
ni requisitos mínimos
para ejercerla,
exponiendo a los
involucrados a riesgos
como errores en
valorizaciones, conflictos
legales y eventuales
pérdidas económicas.

CONTROL
“Establecer

requisitos básicos,
registros y

mecanismos de
control permitiría

distinguir claramente
a los corredores

especializados de
quienes no lo son”,
afirman de ACOP.

Aislados por
rotura de matriz

CARMEN GLORIA RODRÍGUEZ 
VIÑA DEL MAR

El 6 de febrero se rompió una ma-
triz de Esval en el camino de acceso a
nuestras viviendas. Han pasado los
días y no vienen a terminar de arreglar
el problema. Estamos aislados y nos
sentimos indefensos ante esta falla
gravísima que se repite cada cierto
tiempo. Vienen contratistas que hacen

arreglos de parche. Nos sale carísimo arreglar el camino. En este mo-
mento hay posibilidad de un accidente fatal.

4
SOLUCIONADO.— De Esval lamentaron los efectos que
ha tenido la rotura de esa matriz de agua potable para los

vecinos. “El ingreso de nuestras cuadrillas al punto de repara-
ción nos fue impedido en dos oportunidades, lo que retrasó los
trabajos. Pero ya se concluyeron las obras y la situación quedó
normalizada”, informaron.

Devolución de impuestos objetada
CAROLINA ARA

Mi declaración de renta 2024 fue objeto de observaciones por parte
del SII, por lo que se retuvo el total de la misma. Siguiendo el procedi-
miento, realicé una petición administrativa a través de la página del
servicio, solicitando saber qué se “observaba”. Recibí un correo con la
respuesta y el 16 de septiembre del 2024 envié los 25 documentos re-
queridos y que explicaban los reparos. A fines de enero del 2025 llamé a
la mesa de ayuda, porque aún no tenía respuesta y dijeron que la manda-
rían en febrero. Nada; tampoco en abril, así que fui a la oficina de Recole-
ta donde me informaron que estaban en pleno proceso de la Operación
Renta 2025... y que siguiera esperando.

4
SOLUCIONADO.— Del SII nos señalaron que se comu-
nicaron con la lectora para orientarla y darle solución a su

problema. “Efectivamente, su declaración de Renta 2024 fue
observada y su devolución retenida, situación que se produce
cuando en el proceso posterior a la declaración el servicio reali-
za cruces entre la información que presentan los contribuyen-
tes y la que se recibe de agentes retenedores e informantes, y se
detectan inconsistencias. La señora Ara presentó la documenta-
ción necesaria para aclarar la observación, por lo que su devolu-
ción fue aprobada y depositada por la Tesorería General de la
República”, indicaron. 

Hoyo que apareció con las lluvias
EMILIO MADRID BARROS

Con las lluvias cordilleranas de fines de enero bajó un torrente de
agua por calle Otoñal hacia el poniente. Esto sacó un parche de asfalto
en la esquina de Otoñal con La Fuente, en la comuna de Las Condes.
Reviste peligro ya que es un cruce de mucho tráfico. Por favor interce-
dan con la Municipalidad de Las Condes para su pronta reparación.

4
RESUELTO.— La municipalidad nos copió la respuesta
enviada al lector, donde le indican que el “evento” men-

cionado fue debidamente señalizado. “El 18 de febrero, se eje-
cutó una reparación provisoria por parte del Departamento de
Conservación, con el fin de prevenir accidentes y posibles da-
ños. No obstante lo anterior, el punto será catastrado para su
incorporación en el actual contrato de conservación de pavi-
mentos, lo que permitirá realizar una reparación definitiva que
otorgue una solución de mayor durabilidad”, señalaron.

Presupuesto para cambiar empalme
CARLOS JORQUERA

Solicité a CGE y pagué en la oficina de La Ligua, el 22 de diciembre,
una visita al domicilio para un presupuesto con el objeto de cambiar el
empalme que está apolillado. Esperé a que me contactaran en los 30
días de plazo, pero no he tenido ninguna respuesta hasta ahora.

4
RESUELTO.— De CGE nos avisaron que ya enviaron por
correo el presupuesto para la modernización del empal-

me solicitado por el lector.

Alega que cobran Netflix en dólares
VICTORIA PORTER MORENO

El Banco de Chile me cobra la suscripción a Netflix en dólares. Recla-
mé y sin haber obtenido respuesta supe por mis contactos que los otros
bancos hacen el cargo en pesos chilenos. Es un abuso que mi banco lo
haga así, pues ellos obtienen una importante ganancia.

4
RESPUESTA.— Banco de Chile envió un correo electró-
nico a la lectora “con la debida explicación”.

“No hay forma de comunicarse”
ELISA CABIATI

Compré pasajes ida y vuelta en Turbus a Concón, vía web. Hubo un
error en el horario y he intentado, en vano, anular los boletos. Incluso fui
al terminal y se negaron a hacerlo. La página web no reconoce los datos
ingresados y por WhatsApp no contestan.

4
SOLUCIONADO.— De Turbus nos dijeron que contacta-
ron a la lectora para resolver su caso, ocasión en la que “se

le orientó respecto a nuestros medios de comunicación, que-
dando conforme”.

No llevan el cable que se necesita
JULIO BORDAGARAY VÁSQUEZ

Contraté con VTR los servicios de internet y cable para mi domicilio
en Las Condes. En tres oportunidades han ido, pero no han podido reali-
zar los trabajos por no disponer de los materiales correspondientes. Da-
do que la caja de conexión está alejada de mi casa necesitan un cable
largo que nunca tienen cuando hacen la visita técnica. ¡Inaudito!

4
SOLUCIONADO.— De Claro VTR nos comentaron que
de acuerdo a lo reclamado por el cliente, en coordinación

con el área técnica, se realizó la instalación de los servicios,
“quedando operativos y validados”.

¿Qué pasó con el aviso?
GONZALO ELGUETA N.

El 16 de enero hice una publicación de venta de un inmueble en Portal
Inmobiliario (Mercadolibre). Pagué la categoría más cara, me enviaron
el correo de confirmación y se hizo el descuento en mi tarjeta de crédito.
Días después, ingresé a la plataforma para buscar mi publicación y noté
que el aviso no existía en mi perfil de usuario. Traté de solicitar el reem-
bolso, pero es imposible la comunicación.

4
SOLUCIONADO.— Tras llevar a cabo una revisión deta-
llada del caso, “se confirmó que la publicación se encuen-

tra activa y no presenta inconvenientes dentro de la platafor-
ma”, dijeron de Mercado Libre. Contactaron al usuario para en-
tregarle esta información, dándose por resuelto el caso.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, o a linea.directa@mercurio.cl
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